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ACTA DE JUNTA DIRECTIVA  
Nº 22-2012 

 

Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Colegio Profesional de Psicólogos de 

Costa Rica Nº 22-2012, celebrada el martes 07 de agosto de 2012 en la sede del 

Colegio, sita en el Distrito de Pinares,  cantón de Curridabat, Provincia de San 

José.  

 

Asistentes 

 
Dr. Delio Carlos González Burgos  Presidente 

Esp. Marco Vidaurre Arredondo  Vicepresidente 

Msc.  Milagro Quesada Villegas  Secretaria 

Dr. Javier Rojas Elizondo  Tesorero 

Lic. WaynnerGuillén Jiménez  Vocal II       

Dr. Carlos Arrieta Salas  Fiscal 

 

Ausentes 

 

Licda. Johanna Solórzano Morera  Vocal I 

 

 

Invitados: 

   

Msc. Alejandro Delgado Faith  Asesor Legal 

Sr. Harold Umaña Rodríguez   Director Administrativo 

 

Preside 

 

Dr. Delio Carlos González Burgos 
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Da inicio la sesión al ser las 17:05 horas.  

 

 

 

ARTÍCULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 

 
I. Lectura y aprobación de la agenda. 

 

II. Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria Nº 20-2012 

del 17 de julio  de 2012 Y Acta No 21-2012 de incorporación. 

 

III. AUDIENCIA: FISCALÍA 

 

IV. Informe Dirección Administrativa y Tesorería 

 

V. Correspondencia  

 

VI. Informe  de Asesoría Legal 

 

VII. Informe de Fiscalía 

 

 

VIII. Asuntos Varios 

 
vii.1 Correo de la Msc. Susana Contreras del IAFA (Don Delio) 

vii.2 Correo electrónico de ULAPSI (Don Delio) 

vii.3 Apoyo a posición del Rector de la UCR (Don Delio) 

vii.4 Correo del Prof. Manuel Calviño (Don Delio) 

vii.5 Correo ULAPSI Consejo Deliberativo (Don Delio) 

vii.6 Correo electrónico Ministro Garnier (Don Delio) 

vii.7  Intervención en emergencias (Don Delio) 

vii.8  Cartel Licitación construcción edificio (Don Javier) 

vii 9 Informe de reuniones con psicología de la CCSS 

vii10 Seguimiento de acuerdos 
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ACUERDO Nº I-01-22-2012Se aprueba la agenda presentada con la inclusión 

de los asuntos varios que serán tratados. ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

 

 

ARTÍCULO II.  LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 

Nº 20-2012 DEL 17 DE JULIO DE 2012 

 

ACUERDO Nº II-02-22-2012  Se aprueba el acta de la sesión Nº 20-2012 del 

17 de julio de 2012.ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ARTÍCULO III. AUDIENCIA A LA FISCALÍA 

 

Se hacen presentes en esta audiencia a la hora indicada las siguientes personas:  

Licda. Angie Salas Monney, Fiscal Adjunta del CPPCR Licda. Yamileth 

Fernández Sandí y el Lic. Rafael Rodríguez Salazar, asesoría legal de la 

Fiscalía del CPPCR.  Se les da la bienvenida. 

 

El Lic. Rafael Rodríguez realiza una exposición sobre las dificultades que han 

estado experimentando por la solicitud de resolver consultas, que consideran, 

corresponden al Comité Consultivo, ya que esto podría reñir con algunos 

procedimientos posteriores. 

 

La Fiscalía ha estado realizando un estudio de las consultas más frecuentes y se 

detecta un alto número cotidiano que no puede resolver la Fiscalía ni la Junta 

Directiva, por lo que sugieren que la figura del Comité Consultivo debe 

especificarse para que pudiera dar algunas respuestas cuando se tratan del 

ámbito profesional, o bien estudiar la posibilidad de un departamento legal, tal 

como existe en otros colegios profesionales. 

 

Sobre los procedimientos que involucran los “debidos procesos”, mencionan la 

necesidad de enviar los casos a cerrar a la Junta Directiva, para que el Tribunal 

de Honor pueda intervenir en caso de que la Junta se aleje del criterio de la 

Fiscalía.  

 

Al ser las 5:49 p.m. se incorpora el Dr. Carlos Arrieta. 
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Se plantea el vacío que está quedando ante la imposibilidad del personal 

administrativo de canalizar las consultas y  necesidades del gremio, por lo que 

se expone la posibilidad de que alguien de planta pudiera dedicarse a 

resolverlas, con el fin de colaborar en una transición. 

 

La asesoría legal de planta ha estado funcionando de forma integral, lo que 

incluye  capacitar al personal de fiscalía, capacitar y resolver consultas para 

agremiados/as y se habilitó un correo con copia para el despacho y fiscalía 

adjunta. Han tenido que prestar atención a las situaciones que pudieran 

implicar un “adelanto de criterio”. 

 

Se ha ofrecido a la oficina de Capacitación realizar capacitaciones sobre las 

dudas más generales (peritajes, responsabilidad en idoneidad mental, secreto 

profesional), y al público general que pregunta sobre la actuación de 

profesionales en psicología. 

 

El Dr. Carlos Arrieta se manifiesta acerca de las tres áreas de actuación de todo 

colegio: fiscalización, regulación del ejercicio profesional, la capacitación y 

apoyo al colegiado/a. De esta forma la fiscalía ha estado plegándose a su rol. 

Sin embargo, hay disposición a realizar un estudio de demanda y recursos, para 

considerar el aporte de personal de la fiscalía en la evacuación de dudas de 

forma especializada. 

 

Se expone que en el pasado se tenía una lista de peritos expertos a los que se 

recurría para la emisión de criterios. Actualmente se tiene una plaza congelada. 

El cambio de los procesos implica más trabajo en la investigación preliminar, 

que desahogó al Tribunal de Honor. Se ofrece la experiencia y el bagaje de 

resoluciones, así como material educativo para la plataforma digital. 

 

ARTÍCULO IV. INFORME DIRECCION ADMINISTRATIVA Y 

TESORERIA 

 

IV.1Retiros Temporales 

 

ACUERDO Nº IV.1-03-22-2012 

a. Se acoge la recomendación de la Administración, según nota Nº 

CPPCR-DA-035-2012 y  se aprueba la solicitud de retiro temporal del  
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Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de Cynthia Carvajal 

Alemáncédula de identidad número 1-1219-0083, código 6068 previo 

estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los 

requisitos.   

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución.   

c. Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua. 

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de 

Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  

ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

ACUERDO Nº IV.1-04-22-2012 

a. Se acoge la recomendación de la Administración, según nota Nº 

CPPCR-DA-035-2012 y  se aprueba la solicitud de retiro temporal del  

Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de Maricruz 

Oreamuno Martínez cédula de identidad número 1-1140-0110, código 

4310 previo estudio realizado por la administración y por cumplir con 

todos los requisitos.   

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución.   

c. Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua. 

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de 

Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  

ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

ACUERDO Nº IV.1-05-22-2012 

a. Se acoge la recomendación de la Administración, según nota Nº 

CPPCR-DA-035-2012 y  se aprueba la solicitud de retiro temporal del  

Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de Ana Cecilia Yong 

Gómez cédula de identidad número 1-0779-0602, código 4853, previo 

estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los 

requisitos.   

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución.   
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c. Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua. 

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de 

Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  

ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº IV.1-06-22-2012 

a. Se acoge la recomendación de la Administración, según nota Nº 

CPPCR-DA-035-2012 y  se aprueba la solicitud de retiro temporal del  

Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de Edier Gerardo 

Urbina Cruz, cédula de identidad número 5-316-178, código 6026, 

previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos 

los requisitos.   

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución.   

c. Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua. 

Comuníquese este acuerdo al interesado,  al departamento de 

Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  

ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº IV.1-07-22-2012 

a. Se acoge la recomendación de la Administración, según nota Nº 

CPPCR-DA-035-2012 y  se aprueba la solicitud de retiro temporal del  

Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de Jorge Sancho 

Arce, cédula de identidad número 2-0596-0344, código 4562, previo 

estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los 

requisitos.   

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución.   

c. Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua. 

Comuníquese este acuerdo al interesado,  al departamento de 

Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  

ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 



 

 

Junta Directiva 

Acta Nº 22-2012 

07 de agosto de 2012 

 

 - 7 - 

 

IV. 2Reactivaciones 

 

ACUERDO Nº IV.2-08-22-2012 

a. Se  aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del 

Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica,  de la  Licda. 

AnjeaneyCháves Vargas cédula de identidad número 1-0921-0919 

código 4525, según oficio presentado por la Administración Nº 

CPPCR-DA-036-2012. 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de 

Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua a la  Administración y al 

Departamento de Cobros del CPPCR. ACUERDO FIRME POR 

MAYORÍA. 

ACUERDO Nº IV.2-09-22-2012 

a. Se  aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del 

Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica,  de la  Licda. Olga 

Alfaro Mena, cédula de identidad número 2-0308-0594, código 507, 

según oficio presentado por la Administración Nº CPPCR-DA-036-

2012. 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de 

Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua a la  Administración y al 

Departamento de Cobros del CPPCR. ACUERDO FIRME POR 

MAYORÍA. 

 

ACUERDO Nº IV.2-10-22-2012 

a. Se  aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del 

Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica,  del   Lic. Luis 

Gustavo Orozco Alpízar, cédula de identidad número 1-0805-0480, 

código2686, según oficio presentado por la Administración Nº CPPCR-

DA-036-2012. 

b. Comuníquese este acuerdo al interesado,  al departamento de 

Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua a la  Administración y al 

Departamento de Cobros del CPPCR. ACUERDO FIRME POR 

MAYORÍA. 
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ACUERDO Nº IV.2-11-22-2012 

a. Se  aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del 

Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica,  de la  Licda. 

Maricela Quiel Castro,  cédula de identidad número 6-0309-0821, 

código4753, según oficio presentado por la Administración Nº CPPCR-

DA-036-2012. 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de 

Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua a la  Administración y al 

Departamento de Cobros del CPPCR. ACUERDO FIRME POR 

MAYORÍA. 

 

IV. 3. Clubes de recreo 

 

De acuerdo a la solicitud de la Junta Directiva, se aporta el detalle de la 

siguiente información: 

 

 
 

 

 
 

ACUERDO Nº IV.3-12-22-2012  

 

a. Se aprueba la firma de un convenio con el centro de recreo de Recope. 

OPCION UBICACIÓN MONTO DERECHO ADICIONAL

CLUB LOS JAULES SAN PEDRO $5000 20 CARNETS ¢2500 POR PERSONA

CORONADO ¢2,520,000,00

EL SAPO Y LA SAN ANTONIO $6000 25 PCT ¢5000 POR PERSONA

CULEBRA DESAMPARADOS ¢3,024,000,00 2 INVITADOS GRATIS

CENTRO DE SAN RAFAEL 200 ENTRADAS ¢2000 POR PERSONA

RECOPE ALAJUELA ¢400.000.00

COLEGIADOS INGRESAN CON SU CARNET CADA COLEGIADO PUEDE INGRESAR 20 PERSONAS

EL CENTRO DE MANZANILLO NO ESTA VALOR DE LOS TIQUETES

HABILITADO PARA CONVENIOS ¢2000 ADULTOS Y ¢1200 NIÑOS

CENTRO DE RECOPE
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b. Se pagará la suma de¢400 000 colones para la compra de boletos de 

ingreso de niños y adultos los cuales son reembolsables una vez 

vendidas las entradas.  

c. Se realizará una campaña promocional digital que indique el 

procedimiento a seguir para su uso. ACUERDO FIRME POR 

MAYORIA. 

 

IV. 4Subsidio. 
 

 
ACUERDO Nº IV.4-13-22-2012 Se acuerda presentar en asamblea 

extraordinaria: 

a. Derogar acuerdo de dietas 

b. Establecer un acuerdo de subsidio con su reglamento 

c. Se debe aportar comprobante (liquidación de viáticos de la CGR).  

ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

 

IV. 5Edificio. 
 

SE DEBE DEROGAR EL ACUERDO DE DIETAS

SE DEBE REALIZAR UN ACUERDO PARA EL SUBSIDIO

DEBE SER SOPORTADO CON COMPROBANTES

PARA LOS CUALES SE UTILIZARAN LOS DE LIQUIDACION DE VIATICOS

DE CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

SUBSIDIO
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ACUERDO Nº IV.5-14-22-2012 Esta Junta Directivaacuerda aprobar: 

 

1) La incorporación del Lic. Waynner Guillén Jiménez a la comisión pro 

construcción del nuevo edificio del CPPCR. 

2) El organigrama que indica lo siguiente: La Comisión Pro Edificio será 

un ente asesor para la Junta Directiva y  establecerá un Delegado que 

mediará con el Jefe de Proyecto -para lo que se elegirá un ingeniero 

civil mediante una terna- quien coordinará con los inspectores 

(arquitectónico, estructural y electrónico) que se contratan por servicios 

profesionales según % estipulado por el Colegio Federado de 

COMISION PRO

EDIFICIO

INSPECTORES 
ARQUITECTO 

ESTRUCTURAL 

ELECTROMECANICO

CONSTRUCTORA

PARA MANEJO DE LA OBRA

ORGANIGRAMA

JUNTA DIRECTIVA

DELEGADO 

JEFE DE PROYECTO
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Ingenieros y arquitectos y que a su vez supervisarán a la empresa 

constructora. 

Esto según lo aprobado por la Comisión pro edificio en Acta Nº 6,  del 

03 de agosto de 2012. 

3) El proceso licitatorio se hará de forma abierta, y se podrá divulgar entre 

entidades conocidas. 

4) El cartel de licitación según la última versión aprobada por la Comisión 

pro edificio en Acta N°5 del 21 de julio de 2012. 

5) Quedan pendientes las especificaciones.  ACUERDO FIRME POR 

MAYORIA. 

 

IV. 6Asuntos Varios de la Administración 

 

IV.6.1 Plataforma única:  

 

 Se implementó a partir del 23 de julio.  

 Se han rescatado llamadas. 

 Hubo capacitación por parte de la Fiscalía para canalizar 

consultas. 

 Los directivos mencionan comentarios positivos. 

 

IV.6.2 Curso de Armas:  

 

 De acuerdo al Reglamento vigente no se puede implementar el 

examende reposición. 

 

ACUERDO N° IV-6.2-15-22-2012 Esta Junta acuerda realizar una Asamblea 

Extraordinaria el viernes 28 de setiembre para plantear la modificación al 

reglamento respecto a las evaluaciones de idoneidad mental para portación de 

armas, e incluir puntos pendientes. ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

IV.6.3 Certificaciones para el uso de test de personalidad y 

competencias. Participaron 85 agremiados/as con gran satisfacción. 

 

IV.6.4 Convenios con universidades.  
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 Existe una solicitud de la UACA para descuento para los/las 

agremiadas y sus familiares. Se aportarán detalles. 

 

IV.6.5   Lista de suspendidos por Tribunal de Honor 

Se autoriza a la secretaria administrativa de Junta Directiva 

solicitar la lista de suspendidos por Tribunal de Honor cuando se 

requiera. 

 

IV.6.6 Colaboración APROSIGUA. 

 

ACUERDO N°IV.6.6-16-22-2012 

 

a. Se acuerda aprobar un monto de ¢260 500 colones como 

colaboración para la Asamblea de APROSIGUA.  

 

b. Se acuerda que los miembros de Junta Directiva, como proyección 

del Colegio hacia las regiones, participen como delegados con la 

logística que sea necesaria. ACUERDO FIRMEPOR MAYORÍA. 

 

 

IV.6.7 Comisión de armas 

 

ACUERDO N°IV.6.7-17-22-2012. Esta Junta Directiva acuerda nombrar al 

Lic. Carlos Leiva como coordinador de la Comisión de Armas. ACUERDO 

FIRME POR MAYORIA. 

 

IV.6.8 Solicitud de participación abierta en cursos de psicología del 

deporte y prevención del suicidio. 

 

ACUERDO N°IV.6.8-18-22-2012  Se aprueba  la participación abierta en el 

curso de psicología del deporte.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

 

ARTICULO V.CORRESPONDENCIA 

 

1. Nota suscrita por el señor Marco V. Gámez Acuña en la cual expone 

situación ante un estudio de diagnóstico psicosocial que le realizaran en su 
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trabajo en el Banco Central (Antecedente Nota CPPCR.-JD-903-2012 que 

da respuesta a consulta del señor Hugo E. Naranjo Mesén del Departamento 

de Gestión del Factor Humano del Banco Central. 

ACUERDO Nº V-19-22-2012. Se acuerda contestar al señor Marco V. Gámez 

indicándole que el profesional en psicología hace uso de su criterio técnico para 

decidir si debe o no aplicar pruebas y cuáles serían éstas, de manera que en el 

caso de asumir una situación inicialmente adjudicada a otro/a profesional, lo 

hará en los términos que mejor juzgue. ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

2. Oficio Nº FMJPC-19-07-2012 suscrito por la Dra. Frida Madrigal Jirón en 

el que presenta recurso de apelación en contra a la resolución de fondo 

dictada por la Fiscalía en el caso del Expediente 67-2011. 

ACUERDO Nº V-20-22-2012Se acuerda hacer traslado del recurso de 

apelación en subsidio presentado por la Dra. Frida Madrigal Jirón, en el caso 

del Expediente 67-2011 a la Asesoría Legal de la Junta Directiva para su 

análisis y recomendación. ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

3. Oficio  C.P.0140-2012  recibido el 19de julio  y suscrito por el Lic. Rodrigo 

Pastor en el cual presenta posibles vicios de procedimiento en el trámite de 

la denuncia presentada en contra del Msc. Juan Carlos Miranda. 

ACUERDO Nº V-21-22-2012.En relación con el oficio C.P. 0140-2012 suscrito 

por el Lic. Rodrigo Pastor se acuerda trasladar el documento a la Fiscalía para 

su análisis y recomendación. ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

4. Consulta formulada por la Licda. Jeannette González Hernández en cuanto 

a su quehacer profesional 

ACUERDO Nº V-22-22-2012.  

a. Se acuerda contestar a la Licda. Jeannette González que la información 

que brinda no es suficiente para externar criterio al respecto. 

b. Se acuerda hacer traslado de la consulta de la Licda. González al Asesor 

Legal de la Junta Directiva, por lo que se le recomienda a la colegiada 

comunicarse oportunamente.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  
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5. Nota CPPCR-CC-06-12  suscrita por el Comité Consultivo en la cual da 

repuesta a la nota CPPCR-JD-828-12 en la cual solicita el criterio en cuanto 

al tratamiento que debe dársele a los expedientes clínicos de pacientes de la 

colegiada fallecida Marcela Scott Porras. 

ACUERDO NºV-23-22-2012 

a. Se acuerda que los expedientes de los pacientes de la Licda. Marcela 

Scott Porras, quien falleció,  se custodiarán en este Colegio Profesional. 

b. Se delega en la Fiscalía la comunicación con cada uno de los clientes 

para actuar conforme lo indica el Comité Consultivo. 

c. Comunicar a la familia de la colegiada fallecida para su información. 

ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  

 

6. Correo de la Licda. María Cyra Rodríguez en la que solicita una aclaración 

en cuanto a la resolución tomada en el asunto presentado por ella en cuanto 

a la prueba realizada para el Curso de Armas. 

ACUERDO NºV-24-22-2012.Se acuerda responder a la Licda. María Cyra 

Rodríguez en los términos de la nota que redactará el Esp. Marco 

Vidaurre..ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

7. Copia de nota del Colegio de Biólogos de CR, CBCR-322-2012. 

SE TOMA NOTA. 

 

8. Solicitud de pronunciamiento por parte de la Junta Directiva en cuanto a la 

aplicación de pruebas Peabody, Bohem, Raven, TRVB, Wisc 4, Wipsi y 

Escalas Whechsler, realizada por las colegiadas Grace Venegas B. y Msc. 

Viviana Blanco. 

ACUERDO Nº V-25-22-2012   

Esta Junta Directiva ha sido clara en establecer que son los y las profesionales 

en psicología  quienes están autorizados para aplicar, calificar e interpretar las 

pruebas psicométricas y psicodiagnósticas tales como las que se mencionan.  
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Es importante señalar que las pruebas psicológicas son instrumentos de uso 

exclusivo para los y las profesionales en Psicología según lo señala nuestro 

Código de Ética en su artículo 20 “La o el profesional en psicología no deberá 

suministrar técnicas, instrumentos, material de pruebas psicológicas utilizadas 

por las y los profesionales en psicología, ni instruir sobre su uso a personas 

legalmente no habilitadas para ello, salvo con los fines de formación 

profesionales y académica en el área de la psicología, la cual deberá ser 

impartida por una persona profesional debidamente incorporada al Colegio”. 

No es necesario tener formación en Psicología Clínica o Psicopedagogía para 

aplicar pruebas psicológicas.   ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  

 

9. Oficio de la Fiscalía CPPCR.233 en respuesta al nuestro CPPCR-JD-820-

2012 en relación con consulta realizada por el Lic. Kenneth Sánchez 

Montero de la Dirección de Reclutamiento y Selección del Ministerio de 

Seguridad Pública acerca de estudios de Vida y Costumbres. 

ACUERDO Nº V-26-22-2012   

a. Esta Junta Directiva acoge el criterio que externado por la Fiscalía del 

CPPCR en los términos del por tanto de la respuesta contenida en el 

oficio CPPCR-233-2012. 

b. Responder al Lic. Kenneth Sánchez Montero, enlace Departamento de 

Reclutamiento y Selección del Ministerio de Seguridad Pública en los 

términos indicados, según nota CPPCR-F-233-212.  ACUERDO 

FIRME POR MAYORIA. 

 

10. Copia de nota PC.263-2012 dirigida a la Licda. Angie Salas, Fiscal Adjunta, 

y suscrita por el Dr. Roberto López Core. 

SE TOMA NOTA. 

 

11. Correo electrónico del Lic. Alejandro Delgado en el cual presenta borrador 

de reforma a los incisos c) y d) del artículo 6 del Reglamento de Armas, 

según solicitud planteada por la Licda. María José Somoza Montero, 

Coordinadora de la Comisión de Capacitación. 
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ACUERDO Nº V. 27-22-2012.  

a. Se acuerda remitir copia a la Comisión de Armas y la Comisión de 

Capacitación, solicitando su criterio para la consideración en la 

asamblea respectiva.  

b. Se incluirá un transitorio por el trato que se dará a los que ya realizaron 

el curso y perdieron la prueba. ACUERDO FIRME POR MAYORÍA. 

 

12. Correo electrónico con fecha 03 de agosto suscrito por la Licda. Marianella 

Torres, Exp. 26-10, solicitando revisión del criterio de cierre del expediente. 

ACUERDO Nº V-27-1-22-2012   

a. Se conoce disconformidad por parte de la Licda. Marianela Torres, 

contra el criterio de cierre de expediente Nº 26-2010. 

b. Al respecto y de previo a resolver por parte de esta Junta Directiva, se 

acuerda hacer traslado a la Fiscalía de las objeciones de la Licda. 

Marianela Torres a fin de que este órgano, dentro del plazo de CINCO 

DIAS HABILES, proceda a manifestarse. 

c. Comuníquese a las partes y al Tribunal de Honor.  ACUERDO FIRME 

POR MAYORÍA.  

 

13. Nota CPPCR-TH.25-2012 del 03 de agosto suscrita por el Tribunal de 

Honor en relación con el expediente 67-2011, denuncia de la Msc. Frida 

Madrigal en contra de la Licda. Libia Bolaños. 

Se toma nota. Esta situación está referida en la nota 2. 

 

14. Escrito del Lic. Alejandro Delgado en relación con maestrías 

multidisciplinarias. 

ACUERDO Nº V-28-22-2012  

a. Se toma nota del criterio de la Asesoría Legal de la Junta Directiva 

acerca de especialidades y maestrías interdisciplinarias. 
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b. Remitir copia del pronunciamiento del Lic. Delgado a la Fiscalía del 

CPPCR, a la Comisión de Especialidades Psicológicas y a la encargada 

de Comisiones. ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

15. Nota Nº 2012-010 del 31 de julio suscrita por la Dra. Sonia Abarca Mora, 

Rectora de la Universidad Independiente en relación traslados de bachilleres 

para realizar licenciatura en otra universidad. 

ACUERDO Nº V-29-22-2012. Se traslada al Asesor Legal de la Junta Directiva 

para análisis y recomendación. ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

16. Nota suscrita por la Licda. Karla González, el Msc. Juan Carlos Miranda y 

el señor Harold Umaña con la cual se da respuesta a nuestra solicitud 

mediante nota Nº 780-2012. 

ACUERDO Nº V-30-22-2012  

Se aprueba la recomendación presentada por  la Licda. Karla González, el Msc. Juan Carlos 

Miranda y el señor Harold Umaña en respuesta a nuestra solicitud mediante oficio Nº 780-2012 

considerando que existen las condiciones internas en el CPPCR para llevar a cabo los trámites 

que implica el proyecto de “idoneidad mental para adoptantes” detallado en la nota con fecha 

31 de mayo 2012, esta Junta Directiva acuerda enviar nota la señora Luz María Lee Núñez, para 

considerar la modificación al reglamento en los siguientes términos:   

a. Sólo serán reconocidos los informes de evaluación de los (las) profesionales en 

Psicología habilitados(as) por el Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica 

(CPPCR) para realizar evaluaciones de idoneidad mental de adoptantes. 

b. El CPPCR definirá los criterios de habilitación y deshabilitación de profesionales para 

efectuar esta evaluación, así como los respectivos procedimientos internos para la 

estandarización, tramitación y fiscalización del proceso.  

c. El CPPCR sería la entidad encargada de definir el tipo de capacitación necesaria para 

la acreditación de los (las) profesionales en estudios de adopción.  El  PANI daría 

asesoría en cuanto a los contenidos de la misma.  Además el Colegio se comprometería 

a efectuar dicha capacitación con cierta regularidad, así como a dar cursos de 

actualizaciones periódicas a las personas habilitadas. ACUERDO FIRME POR 

MAYORIA. 

 

17. Nota Nº FM-009-2012 dirigida a la Fiscalía con fecha 6 de junio, en la cual 

se presenta apelación contra el criterio de cierre del Expediente 78-2011. 
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ACUERDO Nº V-29-22-2012 Se delega en la asesoría legal el análisis y 

recomendación de la apelación presentada por el Lic. Fernando Montero para 

proceder con la respuesta a la nota Nº FM-009-2012 en relación con el 

Expediente 78-2011 ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ARTICULO VI.  INFORME DE FISCALIA 

 

Informa el Dr. Carlos Arrieta que se continúa con la depuración de los 

procesos. 

 

ARTICULO VII. ASUNTOS VARIOS 

 

VII.1   Correo electrónico del Ministro Leonardo Garnier 

 

ACUERDO N° VII.1-30-22-2012 Se delega en el Dr. Carlos Arrieta y el Esp. 

Marco Vidaurrela elaboración de un borrador de respuesta al Ministro 

Leonardo Garnier. ACUERDO FIRME POR MAYORÍA. 

 

 

VII.2 Participación en la Muestra de Psicología en Brasil.  

 

ACUERDO N° VII.2-31-22-2012 Esta Junta Directiva acuerda delegar la 

participación del Dr. Delio Carlos González Burgos y del Esp. Marco Vidaurre 

Arredondo, en el evento Muestra de Psicología a celebrarse en Brasil.  

ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  

 

Finaliza la sesión a las 10:41 horas. 

 

 

 

 

Dr. Delio Carlos González Burgos  Msc. Milagro Quesada Villegas 

Presidente     Secretaria  

 

   
LCG. 


